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T	E	M	A	R	I	O

MATERIAS COMUNES

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles. Garantía y suspensión.

Tema 2.- La Organización territorial del Estado en la Constitución. Principios generales. La
Administración Local.

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Del régimen jurídico:
Disposiciones Generales. De la Administración.

Tema 4.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El
Municipio. Elementos del municipio. Territorio y población.

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Derechos de los ciudadanos.

Tema 6.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Ámbito de aplicación y recursos
de las Haciendas Locales: normas generales de los tributos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): Objeto y ámbito de aplicación. la capacidad de obrar y
concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados.

Tema 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): La obligación de la Administración de resolver. Silencio
administrativo. Efectos. Términos y plazos.

Tema 9.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (III): Del acto administrativo. Requisitos. Eficacia. La
notificación y publicación.

Tema 10.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (IV): Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.

Tema 11.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (V): Del procedimiento administrativo. Garantías. Iniciación
y ordenación.



Tema 12.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VI): Del procedimiento administrativo. La instrucción del
procedimiento.

Tema 13.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VII): Del procedimiento administrativo. Finalización del
procedimiento administrativo. Resolución. Desistimiento y renuncia. Caducidad.

Tema 14.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VIII): Del procedimiento administrativo Ejecución y
recursos administrativos.

Tema 15.- El Registro de Entrada y Salida de documentos. Requisitos de presentación de
documentos. Subsanación y mejora de la solicitud. Declaración responsable y
comunicación.

Tema 16.- Régimen jurídico del Sector Público. Funcionamiento de los órganos colegiados
de las Administraciones Públicas. Abstención y recusación. La Sede Electrónica.

Tema 17.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Concepto y clases.
Requisitos de acceso al empleo público. Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

Tema 18.- Órganos necesarios del municipio. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Junta de Gobierno Local.

Tema 19.- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Los recursos tributarios de las
Haciendas Locales: tasas, contribuciones especiales e impuestos: hecho imponible, sujeto
pasivo, devengo y período impositivo.

Tema 20.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres. Medidas de igualdad en el empleo público.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978.	DERECHOS	Y	DEBERES
FUNDAMENTALES	DE	LOS	ESPAÑOLES.	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO	EN
LA	CONSTITUCIÓN.	PRINCIPIOS	GENERALES.	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las CC.AA. está basado en la distinción entre las competencias
exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas entre el Estado y las
Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado como las Comunida-
des Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad legislativa y la
capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una diferente distribu-
ción de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas, las cuales suelen
disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto de competencias,
corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
particulares: el del Concierto económico, en el caso vasco, y el del Convenio, en el navarro. Por estos regíme-
nes económicos, estas Comunidades acuerdan con el Estado su aportación al sostenimiento del mismo y la
armonización de su propio régimen fiscal con el imperante en el resto del territorio estatal.
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TEMA	3.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.
EL	RÉGIMEN	JURÍDICO:	DISPOSICIONES	GENERALES.	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID

La estructura del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid es la siguiente:

• TÍTULO PRELIMINAR

• TÍTULO I. De la Organización Institucional de la Comunidad de Madrid

CAPÍTULO I. De la Asamblea de Madrid.

CAPÍTULO II. Del Presidente.

CAPÍTULO II. Del Presidente de la Comunidad de Madrid.

CAPÍTULO III. Del Gobierno

• TÍTULO II. De las competencias de la Comunidad.

• TÍTULO III. Del régimen jurídico

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

CAPÍTULO II. De la Administración

CAPÍTULO III. Del Control de la Comunidad de Madrid

• TÍTULO IV. De la organización judicial

• TÍTULO V. Economía y Hacienda

• TÍTULO VI. Reforma del Estatuto

• DISPOSICIONES ADICIONALES (2)

• DISPOSICIONES TRANSITORIAS (7)

• DISPOSICIÓN FINAL
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TEMA	4.‐	LA	LEY	7/1985,	REGULADORA	DE	LAS	BASES	DEL	RÉGIMEN	LOCAL.
EL	MUNICIPIO.	ELEMENTOS	DEL	MUNICIPIO.	TERRITORIO	Y	POBLACIÓN.

INTRODUCCIÓN

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es el texto legal con el que el Estado
da respuesta a la regulación de las bases sobre el régimen local que se prevé en la Constitución. Sus caracte-
rísticas fundamentales son:

-En su aspecto formal, se trata de una ley ordinaria, pero de una ley ordinaria“especial” por la importan-
cia de su contenido para las entidades locales constitucionalmente reconocidas.

-Es una “ley básica”, no en el sentido de las leyes de bases a las que alude el artículo 82 de la CE, que
implica una delegación legislativa y precisan de una articulación posterior por parte del propio Estado,
sino en la línea prevista en el artículo149.1.18 de la CE, en que la ley estatal fija las bases o “directrices
fundamentales”relativas a las materias allí enumeradas. Bases susceptibles de desarrollo legislativo, a
cargo del Estado o de la comunidad autónoma según las materias. Las consecuencias que se derivan de
este carácter de ley básica son principalmente dos: por un lado, la legislación autonómica no podrá
vulnerar dichas bases; pero, por otro, las bases no podrán descender a detalles o pormenores impropios
de su naturaleza de tales, ya que eso supondría una traba para la facultad legislativa de desarrollo
reconocida a las comunidades autónomas.

-Es una ley delegante según lo dispuesto en el artículo 82.2 de la CE, puesto que autoriza al gobierno de
la nación para refundir en el plazo de un año las disposiciones legales vigentes de acuerdo con lo dispues-
to en la disposición derogatoria de la Ley.

-Cumple adicionalmente una función de “ley marco”, en relación con las competencias legislativas o de
desarrollo de la legislación estatal sobre régimen local, eventualmente asumidas por las comunidades
autónomas de estatuto ordinario.

La Ley 7/1985 es por tanto una ley compleja en su composición final y en ella se pueden diferenciar dos
grandes bloques:

1) El del estatuto subjetivo de los entes locales y ordenaciones relacionadas, que puede subdividirse a
su vez en tres ámbitos: el de la organización y funcionamiento internos de los entes locales que sean
relevantes para la autonomía local; el régimen jurídico general de la Administración pública, y el de las
haciendas locales.

2) Destinado a establecer una adecuada conexión con la legislación sectorial correspondiente a través
del mecanismo de asignación de competencias a los entes locales, que en consecuencia quedaría fuera
de la nueva legislación sobre el régimen local.
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TEMA	5.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	Y	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO

DEL	SECTOR	PÚBLICO.	DERECHOS	DE	LOS	CIUDADANOS.

1.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y del Procedimien-
to Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma del ordenamien-
to jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia afuera) y «ad	intra»
(hacia dentro) de las AA.PP. Para ello se han impulsado simultáneamente dos nuevas leyes que constituirán
los pilares sobre los que se asentará en adelante el AA.PP. Públicas, y la Ley de Régimen Jurídico del Sector
Público.

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. constituye el primero de estos dos
ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad extra» entre las Administracio-
nes y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela y en cuya virtud se
dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los interesados, como en lo
relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así reunido en cuerpo
legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con los ciudadanos como
ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la normativa presupues-
taria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especialmente lo previsto en
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

El objeto de la Ley 39/2015 es “regular	los	requisitos	de	validez	y	eficacia	de	los	actos	administrativos,	el
procedimiento	administrativo	común	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluyendo	el	sancionador	y	el	de
reclamación	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	los	principios	a	los	que	se	ha	de
ajustar	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria” (art. 1.1).

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	6.‐	LA	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES.	ÁMBITO
DE	APLICACIÓN	Y	RECURSOS	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES:

NORMAS	GENERALES	DE	LOS	TRIBUTOS.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 141 de la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, y el art. 142 recoge el principio de
suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las mismas deberán disponer de los medios suficientes
para el desempeño de las funciones que la ley les atribuye.

El principio de autonomía, referido al ámbito de la actividad financiera local, se traduce en la capacidad de
las Entidades locales para gobernar sus respectivas Haciendas. Esta capacidad implica algo más que la
supresión de la tutela financiera del Estado sobre el sector local involucrando a las propias Corporaciones
en el proceso de obtención y empleo de sus recursos financieros y permitiéndoles incidir en la determinación
del volumen de los mismos y en la libre organización de su gasto, tal y como ha declarado expresamente el
Tribunal Constitucional en su labor integradora de la norma fundamental.

Por su parte, mediante el reconocimiento de la suficiencia financiera se ponen a disposición de las Entidades
locales, entre otras, dos vías fundamentales e independientes de financiación, cuales son los tributos propios
y la participación en tributos del Estado, que por primera vez, van a funcionar integradamente con el objetivo
de proporcionar el volumen de recursos económicos que garantice la efectividad del principio de suficiencia
financiera.

Ahora bien, no sólo se reconocen y se dotan de contenido los principios de autonomía y suficiencia, sino que
se articulan entre sí de tal suerte que ambos se supeditan mutuamente. En efecto, el principio de autonomía
coadyuva a la realización material de la suficiencia financiera en la medida en que ésta depende en gran parte
del uso que las Corporaciones locales hagan de su capacidad para gobernar sus respectivas Haciendas y, en
particular, de su capacidad para determinar dentro de ciertos limites el nivel del volumen de sus recursos



www.temariosenpdf.es Tema 7 - Pág. 1

TEMA	7.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.	(I):	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	LA	CAPACIDAD	DE	OBRAR

Y	CONCEPTO	DE	INTERESADO.	IDENTIFICACIÓN	Y	FIRMA	DE	LOS	INTERESADOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN

Objeto de la Ley.- La Ley 39/2015 tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos
administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyen-
do el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los
principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los fines
propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites adicionales o distintos a
los contemplados en esta Ley. Reglamentariamente podrán establecerse especialidades del procedimien-
to referidas a los órganos competentes, plazos propios del concreto procedimiento por razón de la
materia, formas de iniciación y terminación, publicación e informes a recabar.

Ámbito subjetivo de aplicación.- La Ley 39/2015 se aplica al sector público, que comprende:

a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.

El sector público institucional se integra por:

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de
las Administraciones Públicas.

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas, que
quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las
mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las
previsiones de esta Ley.

Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como
los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado anterior.

Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el ejercicio de las
funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una Administración Pública,
y supletoriamente por esta Ley.
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TEMA	8.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	AA.PP.	(II):	LA	OBLIGACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	RESOLVER.

SILENCIO	ADMINISTRATIVO.	EFECTOS.	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.

1.‐	LA	OBLIGACIÓN	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	RESOLVER

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla
cualquiera que sea la forma de iniciación, obligación que no es sino una mera manifestación de la naturaleza
instrumental o servicial de la Administración, así como del principio de irrenunciabilidad de la competencia.

El deber de resolver expresamente es una norma fundamental del régimen jurídico de las Administraciones
públicas que se reitera y refuerza por la interdicción legal del incumplimiento de la obligación de resolver,
pues en ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de silencio, oscuridad o
insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso. Por otra parte la propia naturaleza revisora de la
jurisdicción contencioso-administrativa, cuya intervención tiene como objeto y presupuesto una actuación
previa de la Administración, justifica la imposición legal de este deber de resolver, en cuya virtud la falta de
resolución notificada de la Administración pública en cuestión es susceptible de revisión judicial.

El deber legal de resolver por parte de la administración exige una decisión sustantiva o de fondo, lo que
supone que la Administración resuelva las cuestiones jurídico-sustantivas planteadas en el procedimiento
y que se contienen en el expediente. Sin embargo, en algunas ocasiones este deber puede considerarse
cumplido cuando se emite una resolución puramente adjetiva o formal, o bien mediante una simple contes-
tación o respuesta, porque se considera que no es necesaria o resulta improcedente la decisión sobre las
pretensiones o cuestiones de fondo. Esto es lo que ocurre cuando se produce la prescripción del derecho a
que se refiera el procedimiento administrativo, de manera que el interesado renuncia a su derecho o desiste
de su solicitud, caduca el procedimiento o desaparece su objeto; en estos casos, la resolución puede consistir
en la simple declaración de dichas circunstancias, previa indicación de los hechos producidos y las normas
aplicables.

Tampoco es precisa una decisión de fondo cuando se solicita el reconocimiento de derechos no previstos en
el ordenamiento o se realizan manifestaciones carentes de fundamento, supuestos en los que resulta sufi-
ciente una resolución de inadmisión, como en el caso de que se planteen cuestiones ajenas a la esfera de
competencia administrativa (si bien el órgano administrativo que se estime incompetente debe remitir
directamente a las actuaciones al órgano que considere competente, si éste pertenece a la misma Adminis-
tración).

En los supuestos de ejercicio del derecho de petición o del ejercicio de derechos sometidos a previa comuni-
cación, el deber de resolver o bien desaparece o bien se transforma en un simple deber de acuse o testimonio
de recibo; además, tampoco existe el deber de resolver (aunque nada impida el que se dicte resolución) en
los procedimientos que puedan terminar por medio de un acuerdo, pacto, convenio o contrato.
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TEMA	9.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(III):	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO.

REQUISITOS.	EFICACIA.	LA	NOTIFICACIÓN	Y	PUBLICACIÓN.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	 jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	 la	cual	 la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	39/2015	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	34	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguientes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos
de	intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo,	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:

‐Los	actos	políticos	del	Gobierno.
‐Los	actos	jurídicos	del	interesado.
‐Los	actos	de	ejecución	material	dictados	por	el	Poder	Legislativo	o	Judicial.
‐Los	contratos	o	convenios,	por	derivar	de	un	acuerdo	de	voluntades	y	no	sólo	de	la	Administración.
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TEMA	10.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(IV):	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD

DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

Un	acto	es	inválido	cuando	está	viciado	alguno	de	sus	elementos,	si	bien,	según	la	importancia	y	trascenden‐
cia	del	vicio	de	que	se	trate,	la	invalidez	podrá	alcanzar	el	grado	de	nulidad	o	de	anulabilidad.

Esta	noción	de	invalidez,	que	afecta	a	la	esencia	misma	del	acto,	ha	de	diferenciarse	de	la	ineficacia,	en	la	que
el	acto,	aun	siendo	válido,	no	produce	efectos,	como	acontecería	en	el	supuesto	de	un	acto	no	notificado	a
su	destinatario.

Se	pueden	distinguir	dos	grandes	categorías	dentro	de	las	nulidades:

a)	La	nulidad	absoluta.	Se	dice	que	un	negocio	o	un	acto	es	nulo	con	nulidad	absoluta	o	de	pleno	derecho
cuando	su	ineficacia	es	intrínseca	y	por	ello	carece	ab	initio	de	efectos	jurídicos	sin	necesidad	de	su
previa	impugnación.	Ello	comporta	como	consecuencia:

1º)	La	ineficacia	inmediata	ipso	iure	del	acto,	es	decir,	que	el	acto	es	inválido	por	sí	mismo,	sin	necesi‐
dad	de	intervención	del	juez,	ya	que	su	intervención	sólo	se	requiere	para	destruir	la	apariencia
creada	o	vencer	la	eventual	resistencia	de	terceros.

2º)	El	carácter	general	o	erga	omnes,	esto	es,	que	la	nulidad	es	susceptible	de	oponerse	o	tenerse	en
cuenta	en	contra	y	a	favor	de	cualquiera.	Cualquier	persona	puede	instar	la	nulidad	y	aún	sin	que
medie	petición	de	parte	del	juez,	puede	y	debe	apreciarla	ex	officio	por	su	propia	iniciativa,	y	ello
además	en	cualquier	momento	por	que	la	acción	no	se	extingue	por	prescripción	ni	caducidad.

3º)	Que	no	puede	sanarse	por	confirmación	puesto	que	no	está	en	el	comercio	de	los	hombres	ni	en
la	esfera	de	la	autonomía	de	la	voluntad.

4º)	Que	la	trascendencia	de	la	misma	supone,	por	último,	la	nulidad	de	los	actos	posteriores	que
traigan	causa	del	acto	nulo,	sin	otra	limitación	que	la	relativa	a	los	terceros	de	buena	fe	que	hayan
podido	confiar	en	la	validez	del	acto.

b)	La	anulabilidad	o	nulidad	relativa	tiene	por	el	contrario	unos	efectos	mucho	más	limitados:	sólo	los
afectados	por	un	acto	anulable	pueden	pedir	la	declaración	de	nulidad	dentro	de	un	cierto	plazo	transcu‐
rrido	el	cual,	el	vicio	de	nulidad	queda	purgado.	Por	otra	parte,	el	vicio	es	convalidable	por	el	autor	del
acto	aún	antes	de	que	transcurra	ese	plazo	o	se	preste	ese	consentimiento,	sin	más	que	subsanar	la
infracción	legal	cometida.
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TEMA	11.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(V):	EL	PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO.	GARANTÍAS.	INICIACIÓN	Y	ORDENACIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	Y	NATURALEZA

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO:	La	definición	habitual	puede	ser	bien	el	método	para	ejecutar	algunas
cosas,	o	bien	la	actuación	que	se	lleva	a	cabo	mediante	trámites	administrativos	o	judiciales.

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	La	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento
Administrativo	de	1958	lo	definió	como	“cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y	de	una	forma	más	concisa,	el	artículo	105.c)	de	la	Consti‐
tución	lo	define	indirectamente	como	“procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	adminis‐
trativos”.

Actualmente	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Adminis‐
traciones	Públicas,	lo	define	como	el	conjunto	ordenado	de	trámites	y	actuaciones	formalmente	realiza‐
das,	según	el	cauce	legalmente	previsto,	para	dictar	un	acto	administrativo	o	expresar	la	voluntad	de	la
Administración.

El	procedimiento	administrativo	es,	en	definitiva,	la	forma	en	que	han	de	producirse	los	actos	adminis‐
trativos,	que	deberán	ajustarse	al	procedimiento	establecido.	Como	consecuencia	de	los	pasos	y	resulta‐
dos	obtenidos	en	las	distintas	fases	del	procedimiento	se	forma	un	expediente,	en	el	que	figuran	los
diferentes	documentos	generados,	que	habitualmente	 son	escritos.	El	expediente	 será	 la	base	que
permitirá	llegar	a	una	resolución	final,	que	contiene	la	decisión	de	la	Administración.

CONCEPTO	DE	 PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 COMÚN.‐	 El	 artículo	 149.1.18.	 de	 la	 Constitución
distingue	entre	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas,	que	habrán	de	garantizar
al	administrado	un	tratamiento	común	ante	ellas;	el	procedimiento	administrativo	común,	sin	perjuicio
de	las	especialidades	derivadas	de	la	organización	propia	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	sistema
de	responsabilidad	de	todas	las	Administraciones	Públicas.

La	Ley	39/2015	recoge	esta	concepción	constitucional	de	distribución	de	competencias	y	regula	el
procedimiento	administrativo	común,	de	aplicación	general	a	todas	las	Administraciones	Públicas	y	fija
las	garantías	mínimas	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	actividad	administrativa.	Esta	regulación	no	agota
las	competencias	estatales	o	autonómicas	de	establecer	procedimientos	específicos	por	razón	de	 la
materia	que	deberán	respetar,	en	todo	caso,	estas	garantías.	La	Constitución	establece	la	competencia
de	las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	las	especialidades	derivadas	de	su	organización	propia
pero	además,	como	ha	señalado	la	jurisprudencia	constitucional,	no	se	puede	disociar	la	norma	sustanti‐
va	de	la	norma	de	procedimiento,	por	lo	que	también	ha	de	ser	posible	que	las	Comunidades	Autónomas
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TEMA	12.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(VI):	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

LA	INSTRUCCIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO.

INTRODUCCIÓN

Instruir	significa	“tramitar	un	procedimiento	administrativo	o	judicial”.	La	instrucción	del	procedimiento
administrativo	se	entiende	como	la	fase	en	la	que	se	investiga	todo	lo	relativo	a	los	hechos	que	son	objeto
del	procedimiento.	Para	ello,	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	cuenta	con	una	serie	de	instrumentos	y/o
trámites	que	permitirán	esclarecer	el	procedimiento	para	su	posterior	resolución.

La	instrucción	del	procedimiento	administrativo	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	se	encuentra	regulada
en	los	artículos	75	a	83	del	Capítulo	IV	del	Título	IV.

1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Actos	de	instrucción.‐	Los	actos	de	instrucción	necesarios	para	la	determinación,	conocimiento	y	comproba‐
ción	de	los	hechos	en	virtud	de	los	cuales	deba	pronunciarse	la	resolución,	se	realizarán	de	oficio	y	a
través	de	medios	electrónicos,	por	el	órgano	que	tramite	el	procedimiento,	sin	perjuicio	del	derecho	de
los	interesados	a	proponer	aquellas	actuaciones	que	requieran	su	intervención	o	constituyan	trámites
legal	o	reglamentariamente	establecidos.

Las	aplicaciones	y	sistemas	de	información	utilizados	para	la	instrucción	de	los	procedimientos	deberán
garantizar	el	control	de	los	tiempos	y	plazos,	la	identificación	de	los	órganos	responsables	y	la	tramita‐
ción	ordenada	de	los	expedientes,	así	como	facilitar	la	simplificación	y	la	publicidad	de	los	procedimien‐
tos.

Los	actos	de	instrucción	que	requieran	la	intervención	de	los	interesados	habrán	de	practicarse	en	la
forma	que	resulte	más	conveniente	para	ellos	y	sea	compatible,	en	la	medida	de	lo	posible,	con	sus
obligaciones	laborales	o	profesionales.

En	cualquier	caso,	el	órgano	instructor	adoptará	las	medidas	necesarias	para	lograr	el	pleno	respeto	a
los	principios	de	contradicción	y	de	igualdad	de	los	interesados	en	el	procedimiento.

Alegaciones.‐	Los	 interesados	podrán,	en	cualquier	momento	del	procedimiento	anterior	al	 trámite	de
audiencia,	aducir	alegaciones	y	aportar	documentos	u	otros	elementos	de	juicio.	Unos	y	otros	serán
tenidos	en	cuenta	por	el	órgano	competente	al	redactar	la	correspondiente	propuesta	de	resolución.

En	 todo	momento	podrán	 los	 interesados	alegar	 los	defectos	de	 tramitación	y,	en	especial,	 los	que
supongan	paralización,	infracción	de	los	plazos	preceptivamente	señalados	o	la	omisión	de	trámites	que
pueden	ser	subsanados	antes	de	la	resolución	definitiva	del	asunto.	Dichas	alegaciones	podrán	dar	lugar,
si	hubiere	razones	para	ello,	a	la	exigencia	de	la	correspondiente	responsabilidad	disciplinaria.
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TEMA	13.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(VII):	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

FINALIZACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.	RESOLUCIÓN.
DESISTIMIENTO	Y	RENUNCIA.	CADUCIDAD.

INTRODUCCIÓN

La	 ordenación	 e	 instrucción	 del	 procedimiento
administrativo	 están	 orientados	 a	 que	 el	 órgano
competente	dicte	una	resolución	que,	con	todas	las
garantías	para	los	interesados,	adopte	la	decisión
más	adecuada,	objetiva	y	acorde	con	los	intereses
generales,	poniendo	fin	al	procedimiento.

La	 terminación	del	procedimiento	administrativo
puede	producirse	de	varias	formas.	La	Ley	39/2015,
del	 Procedimiento	 Administrativo	 Común	 de	 las
Administraciones	Públicas,	considera	que	lo	normal
es	que	termine	mediante	una	resolución	que,	decidiendo	sobre	todas	las	cuestiones	planteadas,	ponga	fin
al	procedimiento.

Pero	al	lado	de	esa	forma	normal	de	terminación	existen	otras	formas	con	las	que	el	procedimiento	se	puede
dar	por	concluido	como	son	el	desistimiento,	 la	renuncia,	 la	declaración	de	caducidad,	 la	 imposibilidad
material	de	continuar	con	el	procedimiento	y	la	terminación	convencional.

1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Terminación.‐	Pondrán	fin	al	procedimiento	la	resolución,	el	desistimiento,	la	renuncia	al	derecho	en	que	se
funde	la	solicitud,	cuando	tal	renuncia	no	esté	prohibida	por	el	ordenamiento	jurídico,	y	la	declaración
de	caducidad.

También	producirá	la	terminación	del	procedimiento	la	imposibilidad	material	de	continuarlo	por	causas
sobrevenidas.	La	resolución	que	se	dicte	deberá	ser	motivada	en	todo	caso.

Terminación	en	los	procedimientos	sancionadores.‐	Iniciado	un	procedimiento	sancionador,	si	el	infractor
reconoce	su	responsabilidad,	se	podrá	resolver	el	procedimiento	con	la	imposición	de	la	sanción	que
proceda.

Cuando	la	sanción	tenga	únicamente	carácter	pecuniario	o	bien	quepa	imponer	una	sanción	pecuniaria
y	otra	de	carácter	no	pecuniario	pero	se	ha	justificado	la	improcedencia	de	la	segunda,	el	pago	voluntario
por	el	presunto	responsable,	en	cualquier	momento	anterior	a	la	resolución,	implicará	la	terminación
del	procedimiento,	salvo	en	lo	relativo	a	la	reposición	de	la	situación	alterada	o	a	la	determinación	de
la	indemnización	por	los	daños	y	perjuicios	causados	por	la	comisión	de	la	infracción.



www.temariosenpdf.es Tema 14 - Pág. 1

TEMA	14.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	(VIII):	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO.

EJECUCIÓN	Y	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	EJECUCIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

Introducción.‐	Las	Administraciones	Públicas	no	pueden	limitar	los	derechos	de	los	particulares	sin	que
previamente	exista	una	resolución	y	ésta	haya	sido	dictada	tras	 la	tramitación	del	correspondiente
procedimiento	administrativo,	y	notificada	al	interesado.

En	principio,	los	actos	de	las	Administraciones	Públicas	son	directamente	ejecutivos	salvo	que	se	acuerde
su	suspensión,	una	disposición	establezca	lo	contrario,	o	necesiten	la	aprobación	o	autorización	de	un
organismo	superior.

La	resolución	dictada	en	el	procedimiento	administrativo	debe	conceder	al	interesado	un	plazo	para	que
cumpla	lo	que	se	disponga	en	ella:	es	el	llamado	plazo	de	ejecución	voluntaria.

Si	el	interesado	no	lo	hace,	la	Administración	puede	proceder	a	la	ejecución	forzosa	a	través	de	diversos
mecanismos	como	la	multa	o	la	ejecución	a	costa	del	interesado	o	subsidiaria.	Por	ejemplo,	en	el	primero
de	los	casos,	si	debemos	el	pago	del	IRPF	al	Estado	y	no	lo	abonamos	en	plazo,	Hacienda	puede	llegar	a
embargarnos	las	cuentas	bancarias;	en	el	segundo	de	los	casos,	si	un	Ayuntamiento	nos	ordena	que
reparemos	una	cornisa	que	amenaza	con	caerse	y	no	lo	hacemos,	puede	enviar	a	sus	propios	operarios
y	luego	pasarnos	la	factura:	es	lo	que	se	conoce	como	ejecución	subsidiaria.

Título.‐	Las	Administraciones	Públicas	no	iniciarán	ninguna	actuación	material	de	ejecución	de	resoluciones
que	limite	derechos	de	los	particulares	sin	que	previamente	haya	sido	adoptada	la	resolución	que	le	sirva
de	fundamento	jurídico.

El	órgano	que	ordene	un	acto	de	ejecución	material	de	resoluciones	estará	obligado	a	notificar	al	particu‐
lar	interesado	la	resolución	que	autorice	la	actuación	administrativa.

Ejecutoriedad.‐	Los	actos	de	las	Administraciones	Públicas	sujetos	al	Derecho	Administrativo	serán	inmedia‐
tamente	ejecutivos,	salvo	que:

a)	Se	produzca	la	suspensión	de	la	ejecución	del	acto.

b)	Se	trate	de	una	resolución	de	un	procedimiento	de	naturaleza	sancionadora	contra	la	que	quepa
algún	recurso	en	vía	administrativa,	incluido	el	potestativo	de	reposición.

c)	Una	disposición	establezca	lo	contrario.

d)	Se	necesite	aprobación	o	autorización	superior.
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TEMA	15.‐	EL	REGISTRO	DE	ENTRADA	Y	SALIDA	DE	DOCUMENTOS.	REQUISITOS
DE	PRESENTACIÓN	DE	DOCUMENTOS.	SUBSANACIÓN	Y	MEJORA	DE	LA

SOLICITUD.	DECLARACIÓN	RESPONSABLE	Y	COMUNICACIÓN.

1.‐	EL	REGISTRO	DE	DOCUMENTOS

1.1.‐	REGULACIÓN	GENERAL

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las	Administraciones	Públicas,	regula	 los
Registros	administrativos	en	su	art.	16,	unificando	las	regulaciones	anteriores	contenidas	en	la	Ley	30/1992,
de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	(respecto
de	los	registros	físicos	tradicionales),	y	en	la	Ley	11/2007,	de	acceso	electrónico	de	los	ciudadanos	a	los
Servicios	Públicos	(respecto	de	los	registros	electrónicos):

1.	Cada	Administración	dispondrá	de	un	Registro	Electrónico	General,	en	el	que	se	hará	el	correspondien‐
te	asiento	de	todo	documento	que	sea	presentado	o	que	se	reciba	en	cualquier	órgano	administrativo,
Organismo	público	o	Entidad	vinculado	o	dependiente	a	éstos.	También	se	podrán	anotar	en	el	mismo,
la	salida	de	los	documentos	oficiales	dirigidos	a	otros	órganos	o	particulares.

Los	Organismos	públicos	vinculados	o	dependientes	de	cada	Administración	podrán	disponer	de	su
propio	 registro	electrónico	plenamente	 interoperable	e	 interconectado	con	el	Registro	Electrónico
General	de	la	Administración	de	la	que	depende.

El	Registro	Electrónico	General	de	cada	Administración	 funcionará	como	un	portal	que	 facilitará	el
acceso	a	los	registros	electrónicos	de	cada	Organismo.	Tanto	el	Registro	Electrónico	General	de	cada
Administración	como	los	registros	electrónicos	de	cada	Organismo	cumplirán	con	las	garantías	y	medi‐
das	de	seguridad	previstas	en	la	legislación	en	materia	de	protección	de	datos	de	carácter	personal.

Las	disposiciones	de	creación	de	los	registros	electrónicos	se	publicarán	en	el	diario	oficial	correspon‐
diente	y	su	 texto	 íntegro	deberá	estar	disponible	para	consulta	en	 la	sede	electrónica	de	acceso	al
registro.	En	todo	caso,	las	disposiciones	de	creación	de	registros	electrónicos	especificarán	el	órgano	o
unidad	responsable	de	su	gestión,	así	como	la	fecha	y	hora	oficial	y	los	días	declarados	como	inhábiles.

En	la	sede	electrónica	de	acceso	a	cada	registro	figurará	la	relación	actualizada	de	trámites	que	pueden
iniciarse	en	el	mismo.

2.	Los	asientos	se	anotarán	respetando	el	orden	temporal	de	recepción	o	salida	de	los	documentos,	e
indicarán	la	fecha	del	día	en	que	se	produzcan.	Concluido	el	trámite	de	registro,	los	documentos	serán
cursados	sin	dilación	a	sus	destinatarios	y	a	las	unidades	administrativas	correspondientes	desde	el
registro	en	que	hubieran	sido	recibidas.
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TEMA	16.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	FUNCIONAMIENTO	DE
LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.	LA	SEDE	ELECTRÓNICA.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

Por	régimen	jurídico	se	debe	entender	el	conjunto	de	normas	que	regulan	la	actividad	de	un	determinado
ámbito,	actividad	o	sujetos.

En	el	Sector	Público,	las	bases	de	su	régimen	jurídico	vienen	reguladas	en	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,
de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(BOE	número	236	de	2	de	octubre),	conforme	establece	su	artículo
1:	“La	presente	Ley	establece	y	regula	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	Públicas…”.

La	regulación	de	dichas	bases,	aplicables	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	es	una	competencia	exclusiva
del	Estado	recogida	en	el	artículo	149.1.18	de	la	Constitución,	que	vendrá	complementada	por	la	normativa
propia	de	cada	Administración	en	materias	de	su	competencia.

El	contenido	y	las	características	generales	de	la	Ley	40/2015	se	han	desarrollado	en	el	ap.	2	del	Tema	5.

2.‐	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

2.1.‐	LOS	ÓRGANOS	ADMINISTRATIVOS

Órganos	administrativos.‐	Tendrán	la	consideración	de	órganos	administrativos	las	unidades	administrativas
a	las	que	se	les	atribuyan	funciones	que	tengan	efectos	jurídicos	frente	a	terceros,	o	cuya	actuación	tenga
carácter	preceptivo.

Corresponde	a	cada	Administración	Pública	delimitar,	en	su	respectivo	ámbito	competencial,	las	unida‐
des	administrativas	que	configuran	los	órganos	administrativos	propios	de	las	especialidades	derivadas
de	su	organización.

La	creación	de	cualquier	órgano	administrativo	exigirá,	al	menos,	el	cumplimiento	de	los	siguientes
requisitos:

a)	Determinación	de	su	forma	de	integración	en	la	Administración	Pública	de	que	se	trate	y	su	depen‐
dencia	jerárquica.

b)	Delimitación	de	sus	funciones	y	competencias.

c)	Dotación	de	los	créditos	necesarios	para	su	puesta	en	marcha	y	funcionamiento.
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TEMA	17.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.
CONCEPTO	Y	CLASES.	REQUISITOS	DE	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO.

ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO.

1.‐	EL	PERSONAL	FUNCIONARIO	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO

La	Constitución	Española	de	1978	establece		en	su	artículo	103.3	una	reserva	de	ley	para	regular:

‐El	estatuto	de	los	funcionarios	públicos	que	ha	de	contener	sus	derechos	y	deberes,

‐El	acceso	a	la	Función	Pública,	cuyos	sistemas	han	de	responder	a	los	principios	de	mérito	y	capacidad,

‐Las	peculiaridades	del	ejercicio	del	derecho	a	sindicación	de	los	funcionarios	públicos,

‐Sus	sistemas	de	incompatibilidades	y	las	demás	garantías	para	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus
funciones.

Esto	significa	que	todas	estas	materias	han	de	ser	reguladas	por	norma	con	rango	formal	de	Ley,	sin	que
puedan	 ser	 reguladas	por	una	norma	 reglamentaria.	Asimismo,	el	artículo	149.1.18	de	 la	Constitución
establece	como	competencia	exclusiva	del	Estado	la	de	determinar	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las
AA.PP.	y	del	régimen	estatutario	de	sus	funcionarios,	que	en	todo	caso	garantizarán	a	los	administrados	un
tratamiento	común	ante	ellas.	Como	consecuencia	de	lo	establecido	en	este	artículo	se	dictó	lal	Ley	30/1984,
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	que	ha	estado	vigente	en	su	mayor	parte
hasta	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	contuvo	la
normativa	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	más	las	normas
legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio,	dando	verdadero	cumplimiento	a	lo	estableci‐
do	en	el	artículo	103.3	de	la	Constitución	.

Como	consecuencia	de	las	diferentes	modificaciones	posteriores	introducidas	en	el	texto	original	de	la	citada
Ley,	se	ha	aprobado	un	texto	refundido	que	unifica	e	integra	en	un	único	texto	legal	las	citadas	modificacio‐
nes,	derogando	‐entre	otras‐	a	la	propia	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	norma	que	ha	sido	el	Real	Decreto
Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico
del	Empleado	Público	(en	adelante	EBEP).

El	EBEP	establece	 los	principios	generales	aplicables	al	 conjunto	de	 las	 relaciones	de	empleo	público,
empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad	primordial	de	cual‐
quier	reforma	en	esta	materia	debe	ser	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	que	el	ciudadano	recibe	de	la
Administración.
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TEMA	18.‐	ÓRGANOS	NECESARIOS	DEL	MUNICIPIO.	EL	ALCALDE.
LOS	TENIENTES	DE	ALCALDE.	EL	PLENO.	LA	JUNTA	DE	GOBIERNO	LOCAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL

1.1.‐	PRINCIPIOS	GENERALES

El	Gobierno	y	 la	administración	municipal,	 salvo	en	aquellos	municipios	que	 legalmente	 funcionen	en
régimen	de	Concejo	Abierto,	corresponde	al	ayuntamiento,	integrado	por	el	Alcalde	y	los	Concejales.

Los	Concejales	son	elegidos	mediante	sufragio	universal,	igual,	libre,	directo	y	secreto,	y	el	Alcalde	es	elegido
por	los	Concejales	o	por	los	vecinos;	todo	ello	en	los	términos	que	establezca	la	legislación	electoral	general.

El	régimen	de	organización	de	los	municipios	de	gran	población	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Título	X
LBRL.	En	lo	no	previsto	por	dicho	Título,	será	de	aplicación	el	régimen	común	regulado	en	los	apartados
siguientes.

1.2.‐	REGLAS	DE	LA	ORGANIZACIÓN	MUNICIPAL

La	organización	municipal	responde	a	las	siguientes	reglas:

a)	El	Alcalde,	los	Tenientes	de	Alcalde	y	el	Pleno	existen	en	todos	los	ayuntamientos.

b)	La	Junta	de	Gobierno	Local	existe	en	todos	los	municipios	con	población	superior	a	5.000	habitantes
y	en	los	de	menos,	cuando	así	lo	disponga	su	reglamento	orgánico	o	así	lo	acuerde	el	Pleno	de	su	ayunta‐
miento.

c)	En	los	municipios	de	más	de	5.000	habitantes,	y	en	los	de	menos	en	que	así	lo	disponga	su	reglamento
orgánico	o	lo	acuerde	el	Pleno,	existirán,	si	su	legislación	autonómica	no	prevé	en	este	ámbito	otra	forma
organizativa,	órganos	que	tengan	por	objeto	el	estudio,	informe	o	consulta	de	los	asuntos	que	han	de	ser
sometidos	a	la	decisión	del	Pleno,	así	como	el	seguimiento	de	la	gestión	del	Alcalde,	la	Junta	de	Gobierno
Local	y	 los	concejales	que	ostenten	delegaciones,	sin	perjuicio	de	 las	competencias	de	control	que
corresponden	al	Pleno.	Todos	 los	grupos	políticos	 integrantes	de	 la	corporación	tendrán	derecho	a
participar	en	dichos	órganos,	mediante	 la	presencia	de	 concejales	pertenecientes	a	 los	mismos	en
proporción	al	número	de	Concejales	que	tengan	en	el	Pleno.

d)	La	Comisión	Especial	de	Sugerencias	y	Reclamaciones	existe	en	los	municipios	de	gran	población,	y
en	aquellos	otros	en	que	el	Pleno	así	lo	acuerde,	por	el	voto	favorable	de	la	mayoría	absoluta	del	número
legal	de	sus	miembros,	o	así	lo	disponga	su	Reglamento	orgánico.

e)	La	Comisión	Especial	de	Cuentas	existe	en	todos	los	municipios.
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TEMA	19.‐	LA	LEY	REGULADORA	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES.	LOS	RECURSOS
TRIBUTARIOS	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES:	TASAS,	CONTRIBUCIONES

ESPECIALES	E	IMPUESTOS:	HECHO	IMPONIBLE,	SUJETO	PASIVO,
DEVENGO	Y	PERÍODO	IMPOSITIVO.

1.‐	LOS	IMPUESTOS	MUNICIPALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

Los impuestos previstos en la Ley Reguladora de Haciendas Locales, exclusivamente municipales, son cinco,
tres de ellos de exigencia obligatoria y dos de establecimiento voluntario por parte de los Ayuntamientos.

Los impuestos de exigencia obligatoria son:

• Impuesto sobre bienes inmuebles.- Este impuesto recae sobre el valor de los bienes inmuebles radica-
dos en el municipio originándose la obligación de su pago por la titularidad de dichos inmuebles.

• Impuesto sobre actividades económicas.- El origen de este impuesto lo constituye el ejercicio en
territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en un local
determinado y estén o no especificadas en las tarifas del impuesto. La actividad se puede ejercer en el
ámbito del Municipio, pagando la cuota municipal, en el de la provincia, pagando la cuota provincial o
en todo el territorio nacional, pagando la cuota nacional correspondiente.

• Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.- Este impuesto tiene su origen en la titularidad de
vehículos de tracción mecánica, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase
y su categoría.

Los impuestos de establecimiento voluntario son:

• Impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras.- Tiene su origen en la realización, dentro del
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia de obras urbanística, tanto si se obtiene la licencia como si no. El tipo de
gravamen máximo fijado por la Ley es del 4% del coste de ejecución de los mismos.

• Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.- Este impuesto se origina
por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se pone de mani-
fiesto como consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos, o la constitución o transmi-
sión de derechos reales sobre los mismos. El tipo de gravamen máximo legal es del 30%.

Entre	 los	 impuestos	voluntarios	hay	que	 tener	en	cuenta	además	el	 Impuesto	Municipal	 sobre	Gastos
Suntuarios,	que	los	ayuntamientos	podrán	continuar	exigiendo	en	lo	referente,	exclusivamente,	a	la	modali‐
dad	que	grava	el	aprovechamiento	de	cotos	de	caza	y	pesca.	Las	restantes	modalidades	de	este	impuesto
quedaron	suprimidas	desde	el	1	de	enero	de	1991.
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TEMA	20.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE
MUJERES	Y	HOMBRES.	MEDIDAS	DE	IGUALDAD	EN	EL	EMPLEO	PÚBLICO.

INTRODUCCIÓN

Las	políticas	de	igualdad	se	definen	como	el	conjunto	de	las	decisiones,	objetivos	y	medidas	adoptadas	por
las	instituciones	públicas	en	relación	con	el	fomento	de	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	con	la	mejora
de	la	situación	socioeconómica,	política	y	cultural	de	la	mujer.	Estas	políticas	tienen	una	larga	historia.	Desde
1946,	momento	en	que	se	creó	la	Comisión	de	las	Naciones	Unidas	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la
Mujer,	no	se	ha	dejado	de	actuar	para	defender	los	derechos	de	las	mujeres	y	para	asegurar	la	igualdad	de
oportunidades	entre	sexos.

En	los	últimos	años	se	ha	experimentado,	desde	la	escala	europea	hasta	la	española,	la	necesidad	de	desarro‐
llar	las	políticas	de	género	y	de	hacer	efectiva	la	implementación	del	principio	de	igualdad	de	oportunidades
en	el	panorama	institucional	y	político.	Aunque	muchas	de	las	estrategias	para	alcanzar	este	hito	han	sido
la	realización	de	acciones	específicas	para	la	promoción	de	las	mujeres	en	algunos	contextos	determinados,
actualmente	se	observa	la	necesidad	de	adoptar,	conjuntamente	con	las	acciones	específicas,	medidas	de
carácter	 transversal.	Es	el	que	se	conoce	como	Enfoque	 Integrado	de	Género	o	Gender	Mainstreaming,
término	acuñado	en	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	de	las	Mujeres	de	Beijing	el	año	1995	que	hace	referencia
a	la	necesidad	de	incorporar	sistemáticamente	la	perspectiva	de	género	en	el	diseño,	realización	y	evaluación
de	todas	las	acciones	y	procesos	que	se	llevan	a	cabo	en	una	institución.	Se	trata,	pues,	de	incorporar	al
mismo	proceso	de	construcción	de	una	política,	plan	o	programa,	las	necesidades	y	condiciones	que	son
diferentes	entre	mujeres	y	hombres	para	conseguir	una	mejor	adaptación	a	las	características	de	todas	las
personas	a	las	cuales	va	dirigidas	la	política,	el	plan	o	el	programa.

En	España	el	artículo	14	de	la	Constitución	española	proclama	el	derecho	a	la	igualdad	y	a	la	no	discrimina‐
ción	por	razón	de	sexo.	Por	su	parte,	el	artículo	9.2	consagra	la	obligación	de	los	poderes	públicos	de	promo‐
ver	las	condiciones	para	que	la	igualdad	del	individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efecti‐
vas.

La	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres	es	un	principio	 jurídico	universal	reconocido	en	diversos	 textos
internacionales	sobre	derechos	humanos,	entre	los	que	destaca	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	aprobada	por	la	Asamblea	General	de	Naciones	Unidas	en
diciembre	de	1979	y	ratificada	por	España	en	1983.	En	este	mismo	ámbito	procede	evocar	los	avances
introducidos	por	conferencias	mundiales	monográficas,	como	la	de	Nairobi	de	1985	y	Beijing	de	1995.

La	igualdad	es,	asimismo,	un	principio	fundamental	en	la	Unión	Europea.	Desde	la	entrada	en	vigor	del
Tratado	de	Ámsterdam,	el	1	de	mayo	de	1999,	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	la	eliminación	de	las
desigualdades	entre	unas	y	otros	son	un	objetivo	que	debe	integrarse	en	todas	las	políticas	y	acciones	de	la
Unión	y	de	sus	miembros.




